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AS-UNTO: Conformación- de Comisión lnstttucional de Rendición .de Cuentas de la 
Emergencia por la Pandemia COVID-19 .  

CERTIFICA: Con instrucciones del Señor Alcalde Municipal, transcribo el Acuerdo 

Número Cuatro, asentado en Acta número once, tomada en la Décima Primera 
Sesión Extroordinorio celebrada el día quince de octubre det año dosmltvelnle. 

' · ¡  

El Concejo Municipal de Ciudad Delgado, CONSIDERANDO: a) (�ue de. 
conformidad a los Arts. 203 y 204 numerales 3 y 5 de la Constitución de la . 
República, los Municipios son autónomos en lo económico, en lo t écn ico y en lo 
administrativo, comprendiendo dicha autonomía ía libre gestión en materias de 
su ·competencia; b) Que el Código Mun icipal, en sus Artículos 30 nurnerol 9; 3 1 ,  

numera l  4; y 34, estab lecen : "Art .  30 numeral 9.- Son facultades _ del Concejo: 
Adjudicar las ociciuisiciones y contrataciones de obras, ; bienes y, servíctos. de 
conformidad a fa ley correspondiente"; "Art. 3 1  numeral 4.- Son Obligaciones · de l . 
Conce jo :  Realizar la administración municipal con transparencia, austf2ridad, 
eficiencia y eficacia"; "Arl. 34.- De los instrumentos juridicos: Los Acuerdos 'son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo· Municipal, 
sobre asuntos de gobierno, Administrativos o de procedimientos . con interés 
particular, suriirqn efecto inmediatamente"; e) Que el Código Municipal en sus 
Arts. 30 Numeral 3; 3 1  Numeral 4; y 34, estab lecen lo siguiente: Art . 30 numero! 3, 
estab lece que son facu'ltades de l  Concejo Municipal lo siguiente: " Nombrar las 
comisiones que fueren necesar ias y convenientes para el mejor cump l imiento de 
sus facu ltades y obl igaciones que podrán integrarse con miembros de su seno y 

particulares"; Art. 3 L- Son obligaciones del Concejo: 4. Reollzor to dtjfqir:ttstroción 
municipal con transparencia, austeridad , eficienc ia y ef icacia ; Art. 34.'- De los 
instrumentos jurídicos : Los Acuerdos son disposiciones específicas que .expreson las 

· decisiones del Concejo Municipa l ,  sobre asuntos de gob ierno, Administrativos o . .  
de procedimientos con interés part icular , surt irán efecto inmedlotomente": 
d} · Que el Art. 125-A del Códrgo Munrcipat, estabtece "Se entenderó por 
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transparencia en la gestión municipal a las políticas y mecanismos que permiten 
el acceso público a la información sobre la ·administración municipal";  e) Que 
mediante DECRETO Nº 593, emitido el catorce de marzo del año dos mil veinte, y 
publicado en e! Diario Oficial Nº 52, tomo Nº 426, en la fecha supra relacionada; 
la Ascmbleo Legislativa DECRETÓ ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DE LA 
PANDEMIA POR COVID-19;  el cual en su Art. 1  establece lo siguiente: "Art. 1 .   

Declárase Estado de Emergencia Nacional, Estado de Calamidad Pública y 
Desastre Naturat en todo e� territorio de lo República, d-entFO del marco 

estab lecido por la Constitución , a raíz de la pande m ía por COVID-19 ,  por el plazo 
de treinta días , como consecuenc ia del riesgo e inminente afectación por la 
pandemia por COVID-19,  para efectos de los mecan ismos prev istos en la Ley de 
Protección Civil. Prevención y Mitigac ión de Desostres , la Ley de Adqu isiciones y 
Contrafadones de- fa. Administración Pública, demás reyes, Convenios o Contratos 
de Cooperac ión o Préstamos ap l icab les ;  a fin de fac i l itar el abastecimiento 
adecuado de todos los insumos de la naturaleza que fueren necesarios 
directamente para hacer frente a la mencionada pandemia . "  bajo la misma 
lógica; por medio de Decreto Legis lativo Nº 634, emitido el treinta de abril del año 
dos mil veinte y pub l icado en e l Diario Oficial Nº 87, OMO Nº 427; la Asamblea 
Legislativa en el Art. 1 .  Prorrogó la vigenc ia del Decreto Leg islativo Nº 593; f) Que 
e(.INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION -PUBL ICA, el día 03 de abri l  del año 
2020, emitió las Directrices sobre Rendición de Cuentas en la Emergencia 

Nacional por la pandemia de COVID-19; estableciendo lo sigu iente: 'T . .  J  Art. 2. 

La p�esente directriz será ap l icable a todas aquellas instituciones municipales y no 
municipa les que se encuentren involucradas en el manejo de la situac ión o 
fondos públ icos que deriven de la emergencia provocada por la pandemia de l 
COVID-19; las que presten servic ios , part icipen en la func iones sanitarias, 
administrativas o de seguridad y� en genera(, las que ejecuten fondos destinados 
a la gestión de la emergenc ia sanitaria , inc luyendo a las entidades 
gubernamenta les, autónomas y munic ipalidades ;  Art. 4.- Para los efectos del 
presente instrumento , la rendición de cuentas deberá considerarse como un 
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dióloqoouténtico. objetivo y responsable entre Ios instituciones y la sociedad ,  que 
se desarroffo eN un ombienle ético y de conft-anzo orientado o lo veriñcoción de 
los deberes y compromisos instituc iona les y los logros o avances alcanz_ados 
durante el desarrollo de la gestión en un período de tiempo bajo aná l isis. La 
rendición de cuentas ·constituye una acc ión ob l igatoria y  permanente de los 
gobernantes para brindar exp licac iones y someter al escrutinio las dec isiones que 
toman en un determinado momento como responsables det quehacer público . 
Esto · no solo se limita a d ivulgarlas, también inc luye la forma en cómo han 
invertido los recursos púb l icos, lo que permite recibir insumos para mejorar la 
gestión púb l ica [ . . .  ] " .  Las precitadas directrices en el artícu lo 5, OBJETO. 
Obligación de rendic ión de cuentas ,  estab lece :  "Art. 5�- Las instituc iones descritas 
en ei Art . 7 de la LAIP y , en espec ial, todas las que ejecuten fondos . . .  
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destinodos a la gestión de la emergencia sanitaria producida por la pandemia 
del COVID- 19 ,  en el cumplimiento de obligaciones de transparencia derivadas de 
la LAIP y del resto de normativa. relacionada en este instrumento, deberán rendir 
cuentas sobre la utilización de esos fondos y todas las medidas implementadas en 
el marco de la gestión de la emergencia. Además, en el artículo 9, Informe de 
rendición de cuentas, prescribe; "Art. 9.- Cada institución lnvolucrodo en la 
gestión de recursos durante la emergencia deberá elaborar, posterior a esta, y· en 
un plazo no mayor de quince días hábiles un informe especial e integro, de 
rendición de cuentas. Comisión Institucional de Rendición de ·Cuentas·. CCIRC). 
Aunado a el lo en el artículo 1 4  regula lo siguiente: "Ar1. 14.- El procedimiento de 

rendición de cuentas será coordinado por la Unidad de Acceso· a la Información 
Pública (UAIP)  de cada institución. Los entes obligados deberán conformar una 
Comisión Institucional de Rendición de Cuentas ·  (CIRC) integrada por 
responsables de diferentes unidades claves que atienden la emergencia, para 
asegurar el debido flujo de información a lo UAW, donde se reolizerólo difustón de 

la documentación respectiva y del procesamiento de los lnsurnos obtenidos de la 
participación de la ·población en el ejercicio"; g) El Oficial. ·-de lnformoclón. Lic. 
E lmer Manda Hernández, con base a los argumentos antes expuestos solicita a l ·· 
Honorable Concejo Municipal la conformación de la Comisión Institucional de 
Rendición de Cuentas de ta Emergenda por lo Pondernío COVlD-19 ,  
proponiendo estructurarla con las siguientes personas; E lmer Manda Hernóndez.  

Unidad de Acceso a la Información Púb l ica ; Manuel M.artínez, Jefe de Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UAC I ) ;  Edwin Ernesto Portillo 
Chacón, Jefe de la Unidad de P lanif icación; Claud ia Beatriz Ramírez · Flores, 
Gerente Social; Abe! Ernesto Hernández , Tesorero Municipal ;  Josué lsaf Escobar 
Mena ,  Jefe ·  de la Unidad de Gestión de Riesgos; Neftalí Escobar Alfciro; Gerente 
Admin istrativo; María Celeste Garay, Jefe _ de Unidad de Tecnoloqío de la 
lnformación Municipal. POR LO TANTO, a solicitud y recomendación del Oficial de 
Información, ert uso de sus facultades constitucionales y legales� E� CONCEJO 
MUNICIPAL ACUERDA: 1 )  Aprobar la conformación de la Comisión Instituciona l de 
Rend ición de Cuentas de la Emergencia por la Pandemia <;:OVID� 1 9 ,  la cual 
queda conformada de la s iguiente forma: 
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::,:::tr: Salv::\ de r .  '.J Salvador. Centro /\rnécL.>:. 
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. . .  Viene 

Gerente Social 

Oficial de lnformoción ( U A ! P )  

Gerente Administrativo 

Tesorero Municipai Abel Ernesto Hernández 

Claudia Beatriz Ramírez Flores 

Elmer Manda Hernández. 

Neftalí Escobar Alfaro Comisión 
Institucional de 

Rendición de 
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Jefe de la Unidad de Gestión de Riesgos 

Jefe de. Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales (UACI)  

Jefe de la Unidad de Planificación 

Josué lsaí Escobar Mena 

Manuel Martínez. 

Edwin Ernesto Portillo Chacón 

Cuentas de la 
l Ernergencia por la 
¡ Pandemia COVID-19 

1  
¡  
i  
I  Maria Celeste Garay 

I 
Jefe de Unidad de T ecnologío de lo 

I Información Municipal 
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2} Instruir o los miembros de la Comisión Institucional de Rendición de Cuentas de 
la Emergencia por la P a n d e m i a  C O V I D - 1 9 ,  dar inicio de forma inmediata a la 
elaboración del precitado informe de rendición de cuentas,  conforme a los 
linearnientos y Jo dlrectrices emanadas por e l  Instituto de Acceso de Información 
Público, tomando a consideración los l ineamientos adicionales emitidos· por las 
entidades contraloras competentes en el tema; debiendo presentarlo en t iempo 
oportuno. 
"" Comuníquese 

Para ser Notificado 

,,,,_.-------� ......... 
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Rocío Ja 
<,  

Secretaria Municipal 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE ACUERDO MUNICIPAL, ES DE 
CARÁCER OFICIOSO 


